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Sección Primera.

RESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Mayordomo mayor de S. M. 
al Pre>id nle del Consejo de Minis
tros:

Real sitio del Pardo 29 do No
viembre á las once y cuarenta y cin
co minutos de la noche.=EI Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las 9 de esta noche lu que si
gue:

S. M. la Reina ha hecho con toda 
felicidad el viaje desde San Ildefonso 
á este Real sitio, y continua mijo- 
rando.»

Lo que de Real orden comunico á 
V. E para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. han 
llegado también á este Real Sitio sin 
novedad en su importante salud.

Dirección general de Rentas estan
cadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adqui
sición de 61 resmas de papel flo- 
relon que las Fábricas de Tabacos 
del reino necesitan para envolver 
los alados de cigarros que elabo
ren desde 1 .* de Enero de 1866, 
hasta 30 de Junio de 1868. Ade
mas del número de resmas espre- 
sado se contrata también hasta un 
máximun de otras 20.000, de que 
se hará uso si las necesidades de 
las Fábricas lo exigen.

fConclus\on?j
16. El interesado á cuyo favor 

quede este servicio otorgará la cor
respondiente escritura pública dentro 
de los ocho dias siguientes al en 
que se le notifique la aprobación del 
r mate, siendo de su cuenta satisfa
cer los gastos de copias y demás que 
se originen. Si dejare de cumplir los 
requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga eí cto en el término 
que señala, quera árescindido el con
trato, obligándose al pago da la di
ferencia que haya entre el precio de 
su remate y el que se obtenga en el 
segundo que habra de celebrarse ba
jo iguales condiciones que el anterior 
siendo también de su cuenta satisfa
cer al E8lado|los perjuicios que sufra 
por la demora del servicio, quedan
do retenida la garantía de la subas
ta para cubrir estas responsabilida
des; y si no fuese bastante dicha ga
rantía le serán secuestrados los bie
nes necesarios al efecto, haciéndose 
el servicio p-ir Administración en 
perjuicio también del primer rema
tante, si en el segundo remate no se 
presentase preposición admisible, to
do con arreglo a lo prescrito en el 
artículo 3.° del R'-al decreto de 27 
de Febrero de 1832.

17. El importe de las resmas 
mas que entregue el contratista le se
rá satisfecho por la Caja central del 
Tesoro público dentro del mes si
guiente al en que se efectúen las en
treguas, prévia su liquidación por las 
Conladurias de dichos establecimien
tos, comprendiéndose oportunamente 
la cantidad necesaria en las distri
buciones mensuales de fondos. Las 
expresadas Conladurias expedirán á 
favor di-I contratista certificación va
lorada de cada entrega, y remitirán 
duplicado de estos documentos á la

Dirección general de Contabilidad.
18. Aprobado que sea el rema

te, el contratista afianzará su cum
plimiento con 3000 escudos en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, cuyo in
greso efectuará en la Caja general de 
Depósitos en los ocho días siguientes 
al en que se le notifique la aproba
ción del remate, y además 5.200 
resmas de papel floreton que reuna 
las condiciones estipuladas en este 
pliego, entregándolas á las Fábricas 
dentro del plazo improrogablede un 
mes. á contar desde la fecha eu que 
se le notifique dicha aprobación, 
sujetándose á la siguiente distri
bución:

Número 
de resmai

Madrid...............  600
Valencia. • . . . 1,100
Alicante................. 1.000
Cádiz............. 300
Sevilla...................  700
Gijon...................  300
Santander. . . . 400
Coruña..................  600

Total. 3,200

19. Cada Fábrica aplicará á 
cubrir el importe de las últimas con
signaciones que deba satisfacer el 
contratista las resmas que reciba en 
concepto de fianza si al llegar dicha 
época no resulta responsabilidad al
guna contra el mismo, y se le de
volverá la cantidad que constituye su 
fianza en metálico, previos los certi
ficados de solvencia que deberán ex
pedir las Fábricas al finalizar el con
trato.

20. La subasta se verificará el 

dia 13 de Diciembre, del corriente 
año, á las 2 de su tarde, en la Di
rección general de Rentas Estanca
das. Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado del segundo Jefe de 
la exprecada Dirección y de uno de 
los Coasesoses de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda; cun 
asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de 
esta provincia.

21. El contrato se hará á vir
tud de licitación pública y solem
ne, insertándose para conocimiento 
de todos los oportunos anuncios con 
30 días de anticipación en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las pro
vincias, en el Diario oficial de Avi
sos y por medio de edictos que se 
fijasen en los sitios de costumbre.

22. En el expresado dia 13 de 
Diciembre próximo, desde la una y 
media á las dos de la tarde, se reci
birán por el Director general ante 
las personas que constituyen la Junta 
de subasta los pliegos ceirados que 
presenten los llcitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre del que 
suscribe la proposición, numerándose 
dichos pliegos por el orden con que 
fueron entregado*. Para que el pliego 
pueda admitirse ha de presentar pré- 
viamenle cada licilador carta de pago 
de la Caja de Depósitos que acredite 
haber entregado en la misma la can
tidad de 3 000 escudos en metálico 
ó su equivalente en papel de las cla
ses admisibles para este objeto á lo§ 
tipos que se hallan establecidos, de
volviendo estos documentos á los in
teresados al terminar la subasta, ex
cepto el que corresponda al rema. 
Unte, que se reservará hasta que 
afiance el cumplimiento de su com
promiso. Además deberá presenta



poder el que licitare
á nombre otro, y el rematante 
quedará sujeto á todas las condicio
nes de este pliego sin reserva de nin
guna especie, entendiéndose que re
nuncia lodos los fueros ó privilegios 
que puedan favorecerle para los efec
tos del contrato. Los licitadores han 
de expresar sus proposiciones en es
cudos y milésimas de escudo por 
letra y de ningún modo en guarismo.

23. Seguidamente se procederá 
h la apellara de los pliegos que con
tengan las proposiciones de los lici
tadores por orden de su numera
ción, y se leerán en alta voz, loman
do nota de su contenido el acluítrio 
de la subasta.

24. El precio máximo á que 
la ^Hacienda ha de pagar cada 
resma del papel que se contra
ta, y que ha de servir de tipo 
para la subasta, lo designará el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en Apliego cerrado que remitirá á 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas, cuyo pliego se abrirá pu
blicándose su contenido después que 
lo hayan sido las proposicioues pre
sentadas por Los licitadores,

25. Si entre los precios pro. 
puestos por los licilad.ores en plie
gos cerrados y dentro del periodo 
de su admisión hubiese alguno que 
cubra ó mejore el tipo señalado por 
el Gobierno, se consultará al Minis
terio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

26. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales de las que mejo
ren el tipo de la subasta, se admi
tirán pujas a la llana á los firman
tes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que termina
rá el acto; y en el caso de no dar 
resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones iguales, se 
declarará preferente la primera de 
estas que se hubiere presentado.

27. Se tendrán como no presen
tadas las proposiciones que excedan 
del tipo que sirva para la subasta y 
lasque no se encuentren exactamente 
arregladas al formulario de esle 
pliego.

Madric 2 de Setiembre de 1863. 
=José Gener.

Modelo de proposición.

D. N., vecino de...., enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm... 
fecha...,..., y de cuantas condi
ciones y n quisitos se previenen para 
contratar en subasta pública el ser
vicio referente á surtir de papel ño- 
reton á las Fábricas de Tabacos del 
reino en los años que median desde 
4.° de Enero de 1366 á fin de Ju
nio de 1868, se compromete á en
tregar 61 000 resmas de la expre
sada clase de papel, coosujecion á las 
condiciones del pliego de subasta y 
además hasta un máximun do otras

• í '• h2
20.000 resmas si se Le reclamasen 
en el tiempo del contrato, facilitan
do cada resma al precio de...,escu
dos y....... milésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

Sección Segunda.

GOBIERNO
/ ■ DE LA _ , m

provincia de Zaragoza.
Circular.

LosSres. Alcaldes, guardia civil, 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demas dependientes.de mi au
toridad, procedarán á la busca y cap
tura de tres hombres desconocidos 
que en faftárde del 4 d 1 actual, ro
baron á José Solanas algunos efectos 
del campo, donde se encontraba, 
situado en los términos de Leciñena, 
y barranco de la Mascarada, cuyas 
señas personales y de vestir seespre- 
san á continuación. En caso de que 
la consiguien n, los remitirán con las 
seguridades debidas, á disposición ded 
Juez de- 1.a instancia di 1 distrito dd 
Pilar, que lo reclama, dándome co
nocimiento para los eléclos opurtu- 
nos. .

Zaragoza 16 de Noviembre de 
1865.==E. de Capeláslegui. ■

Señas personales y de vestir. .
Uno de los tres hombres, es de 

estatura regular, de 24 á 30 años 
de edad, bien parecido de cara, con 
poca barba, veslia de pantalón y 
chaqueta de paño negro nuevo, con 
una gorra acelpada, ceñida con un 
pañuelo de seda á la cabeza: iba ar
mado de on trabuco de boca-cam
pana, con un portillo pequeñilo y 
una pistola colgada en el costado. 
El otro un poco mas alto que el an
terior y de la misma edad proxima- 
menle, rubio, sin rasurar, de paca 
barba; veslia pantalón blanquecino y 
chaqueta de paño negro, iba armado 
de una pistola. Y el otro cubierto con 
una manta, sin que resulten mas se
ñas. '

Circular. .
Lás Sres. Alcaldes, guardia civil 

empleados en vi cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes dé mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del penado Manuel Moreno 
Perma, casado, de oficio barrenero," 
de 31 años de edad. En caso de que: 
la consiguieren, lo remiliián con las 
seguridades debidas ádisposición del 
Juagado de 1 / instancia de La Cara- 
lina, de la provincia de Jaén que lo 
reclama, dándome conocimienlo pa
ra los efectos oportunos.

Zaragoza 24 de Noviembre de 
4865.=E. de Capeláslegui.

Circular.
Los Sres. Alcaldes guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demas dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y deten
ción de la joven Pabla, hija de Mi
guel Abian( vecino de esta capital y 

1 habilanle en la calle de San Pablo 
número l ia, la cual hace tres dias ha 
desaparecido de la casa paterna; cu
yas señas se expresan á continuación 

£ habida que sea la remitirán á midis- 
* posición.
3 Zaragoza 1 6; des Noviembre de 
í 1865.=E. de Capelastegui.

Señas de la Pabla.
De 21 rños do edad, soltera, vis

te una saya de, indiana, y debajo una 
de larlañ, ajos bracos, unos man- 
giiifos-, va sin pelo", morena, con la 
vista un poco baja.

Circular.
Los Síes. Alcaldes, Guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y 
captura del súbdito francés Francisco 
Barloílül, que. se fugó de la capital de 
Huesca, cuyas senas se espresan á 
continuación. Habido que sea lo re
mitirán con las «puridades de
bidas á mi disp» s cion. Za agoza 20 
de Noviembre de 1865.—E. de
Capeláslegui. ’

Señas de Francisco Darlolol.
Edaíl 22 años, estatura cumpli

da, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, cara redonda, 
color bueno, viste, pantalón de lana 
blanquinosa, blusa azul, y gorra de 
cuartel.

Circular.
Lqá Sres. Alcaldes, guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demas dependientes de mi autori
dad, procederán con la mayor aclivi- 
vidad y celo á la busca y captura 
^.‘1 Gitano Manuel Guillen, cuyas 
señas á continuación se espresan, y 
el cual después de haber estado pre
so. en Valladohd, salió de aquella 
ciudad con cédula y ruta marcada el 
día 5 de Abril último para Pamplo- 

. na donde no resulta que se haya 
presentado. En caso de que la con
siguieren lo remitirán con las se
guridades debidas á disposicen da mi 
autoridad.

Zaragoza 24 de Noviembre de 
1863. — E. de Cap lásli’gui. 1

Señas de Manuel Guillen.
Su edad como de 24 años, esta

tura regular, pelo y cejas castaño, 
ojos garzos, nariz y boca regular; 
barba clara, usa patillas, cara re
donda, color moreno, viste trage os
curo igual en su forma al que usan 
los gitanos: habla español con el i 
acento francés muy marcado.

Circular.
El Excmo. Sr. Capitán General de 

este Distrito con fecha 7 del actual me 

remite la relación que á continuación 
se inssrta.

«Capitanía General de Aragón. E.E. 
Ministerio de la Guerra. = Relación de 
los individuos procedentes de las clases 
de ti opa, que habiendo obtenido su li
cencia absoluta, han de continuar en 
el percibo de haberes, según Jo dispues
to en Reales órdenes de esta fecha, cor
respondientes á las cruces de S. Fer
nando ó María Isabel Luisa, que disfru
tan, y han fijado su residencia en el 
Distrito militar de Aragón.

•uapoDoad 1 
onb ap seoj-iy I

Madrid y Octubre 28 de 1865.— 
Hay un sello que dice:—Ministerio de 
la Guerra.—Es copia,—El Coronel Ge- 
fe de E. M., Francisco Beitran.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial á fin de que llegue Jó conoci
miento de los interesados. Zaragoza 14 
de Aoviembre de 1865.=Eduarddo de 
Capeláslegui.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demas dependientes de mi autori
dad, procedefán á la busca y deten- 

; cion de Juan Monoret de nación fran
cés, cuyas señas á conlinnacion se es- 
presan, el cual se hallaba en el pue
blo de Torfélapaja de destajista en 
uno de los pozos de las minas de 
carbón de piedra del mismo, ha-



3
biéodose ausentado en la larde del 20 
del actual, desde la villa de Ciria 
provincia de Soria y distante de di
cho pueblo sobre una hora, lleván
dose consigo lodo el dinero que ha
bía cobrado del principal de dichas 
minas, sin haber saliafecho á losjor- 
naleros que leída para hacer dichas 
labores. Conseguida que sea, lo re
mitirán á disposición de mi autori
dad.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
4 865.=E. de Capeláslegui.

Señas de Juan Monoret.
Edad, 29 años, estatura o pies y 

una pulgada, pelo negro, nariz grue
sa, barba cerrada, color moreno, vis
te chaquetón de pana negra, panta
lón de paño castor blanco, botas ne
gras, boina encarnada.

Señas particulares.
Una cicatriz en la nar^.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, guardia civil 

empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del confinado Manuel Mingóte, 
del presidio de Búrgos, que al ser 
trasferido de dicho penal al de Car
tagena, se ha fugado en la larde del 
4 3 del actual de la cárcel de Somo- 
sierra; cuyas señas á conlinuaeipn se 
espresan. En caso de que la consiguie
ren lo remitirán con las seguridades 
debidas, á disposición d*l Sr. Gober
nador de Búrgos, que lo reclama, 
dándome conocimiento para los efec
tos oportunos.

Zaragoza 47 de Noviembre de 
1865.—E. de Capelástegui.
Señas del confinado Manuel Mingóte.

Edad 20 años, natural de Mancho- 
na, pelo y cejas castaño, ojos garzos 
nariz regular, boca id. barba clara, 
cara larga, color bueno, estatura 5 
pies. Tiene una cicatriz en la cara al 
lado del ojo derecho.

de este anuncio en la Gacela de 
Madrid y en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Soria, cuyo 
Director las remitirá con sn informe 
al rectorado para elevarlas á la Di
rección general de Instrucción pú
blica.

Zargcza H de Noviembre de 
4865.—El Rector interino, Jorge 
Sichar.

Do conformidad á lo dispuesto por 
la Dirección general de Instrucción 
pública en orden di1! 4 del corriente 
ha de proveerse una plaza de R - 
genle que debe haber en el colegio 
de internos agregados al Instituto 
de Soria, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, habitación, ali
mentos y asistencia facultativa, según 
se dispone en el reglamento general 
de 6 de Noviembre de 1864.

Para desempeñar el cargo de ¿Re-
gente se necesita:

de edad.
2. ° 

ble.
3. °

Tener 22 años cumplidos

Ser de conducía inlacha-

Sección Tercera.

Universidad literaria de Zaragoza.

De conformidad á lo dispuesio 
por lá Dirección general de Lislruc- 
cion pública, en orden de 4 del 
corriente ha de proveerse la plaza 
de Capellán del Colegio de internos 
agregado al Insliiulo de .Soria, do
tada pon el sueldo anual de 500 es
cudos, habitación, alimentos y asis
tencia facultativa, segen se dispone 
en el reglamenio general de 6 de 
Noviembre de 4861. Para desem
peñar este cargo se necesisa ser pres
bíteros y tener por lómenos el gra
do de Bachiller en Sagrada Teología, 
cánones, ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas al Director 
delinsiilulo de Soria en el término de 
u q mes á coular desde la publicación 

D. Tomás Salas, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Pina.

Certifico: Que en los autos de 
que mas adelante se hará mención se 
ha dictado la sentencia siguiente.

Sjnlencia:=En la villa de Pina 
29 de Setiembre de 4 861, al señor 
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto esta ter
cería incoada por D. Antonio La
guarla, vecino do Zaragoza por lo 
que le loca, y en representación de 
su esposa D. Maria Royo, su procu 
rador D. José Asin, conlia D. Luis 
deQainlo y por failécimiento su \in
da D.a Joaquina S¿éhez vecina de 
la misma ciudad como egeculanle y 
corno egecnlado, los herederos de 
D. Ignacio Hijar; sobre preferencia 
en el pago de ciertos créditos y de 
los cuales luego se hará mención.

ReéyaRaudu que despachada ege
cucion contra Francisco Hijar. Gon
zalo II jar, Josefa lijar, Pabla Bas- 
tarras vmda de Gaspar Hijar, An

1

Tener aptitud probada en
las ciencias ó Fdos' fía y Letras, ha- 
bicndo recibido cuando nichos el gra
do de Bachiller en Arles.

Los aspirantes presentarán sus 
inslaneias documentadas al Director 
del Bistnútd de Soria, en el término 
de un mes á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gecela 
de Madrid y en los Boletines oficia
les de esta provincia y la de Soria, 
cuyo Director las remitirá con su 
informe al rectorado para elevarlas 
á la Dirección general de Instrucción 
pública

Zaragoza 44 de Noviembre de 
4 865.=E1 Redor interino, Jorge 
Sichar.

Distrito universitario de Zaragoza.
Confórme a lo prevenido en la Real 

orden de 41 de Enero de 1863 han 
de proveerse por oposición las escue
las de párvulos vacantes hoy y que 
vacaren dentro del término prefijado 
para la admisión de espedientes eo las 
provincias de Huesca y Soria.

Escuela qne hoy resulta vacante.
La de Fraga con la dotación anual 

de 700 escudos.
Además del sueldo disfrutarán los 

maestros habitación decente para sí 
y su familia.

Las oposiciooes tendrán lagar en 
los días que designe la Junta de Ins
trucción pública de las referidas pro
vincias, las que tendrán presente para 
la admisión de espedientes, que los 
opositores reunan los requisitos todos 
que exige la citada Real orden.

Los aspirantes á dichas escuelas di
rigirán sus instancias escritas y firmadas 
por sí mismos á las espresadas Juntas 
dentro de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la respectiva provin
cia, acompañando los documentos que 
exige la citada Real orden.। Zaragoza 17 Noviembre de 186o.— 
El Rector interino, Jorge Sichar.

dres García y Dolores Hijar cónyu
ges y Francisco Morellón y Nicojasa 
Hijar también cónyuges veciuos de 
Getsa como herederos de D. Ignacio 
Hjar, por los bienes quedados al fa 
llceimíenlo, de este, se embargaron 
á instancia de D. Luis de Quinto 
una casa en la calle de la Barca, 
señalada con el número 17 y u i cam
po en la párlid,a de la Mejorada dé 
40 fanegas 6 almudes de tierra, 
sitas ambas lincas en la villa ¡citada 
de Gelsa y sus términos.

Resallando que en este estado se 
gresenló D. Anselmo Laguarla su
poniendo que D. Ignacio Hijar por 
sí y con la calidad de Procurador de 
su esposa D.a Joaquina Falcon otor
garon una escritura de comanda con 
fecha 27 de Setiembre de 4850 ante 
el notario de Zaragoza D. Joaquín 
Tomcoy Villaba á favor de su esposa, 
D.aMar.aRoyo por lacual confesaba 
habiT,recibido detesta señora la can
tidad de 6000 rs. vn. y se obliga
ba á devolverla cuando ella ó sus 
habientes derecho quisiesen, hipote
cando entreoirás lincas una de las 
embargadas.

Resultando: que en virtud de este 
documento pide la preferencia en el 
pago á D Luis de Quinto, por ser 
aquel de í cha anterior al presenta
do para la egecucion aun cuando los 
dos eran de una misma índole.

Resultando que el egeculanle en 
lugar de hacer oposición á dicha de
manda vino ruconociendo la prefe
rencia que tenia D. Anselmo La
guarla á nombre de su esposa Doña 
María Royo, á ser reinlegrado de 
los 6000 reales que reclamaba.

Resultando que los egeculados uo 
se han presentado no obstante de be
ber sido citados y emplazados regun 
lo previene la ley de enjuicimienlo 
civil y por su ausencia y rebeldía, 

se entendieron las actuaciones res
pecto á estos interesados con los es
trados del Juzgado,

Considerando que la escritura de 
comanda presentada por D. Luis de 
Quinto, para pedir la egecucion se 
otorgó en 7 de Marzo de 4860 y 
siendo anterior en fecha la otorga
da á favor de D.6 Mana Royo, es in
disputable el derecho que esta tiens 
áser reint-grada con preferencia.

Considerando que habiendo sido 
requerido D. Ignacio Hijar, cuando 
vivía y después sus htred'ros para 
que solventaren las canlidades con- 
lenidas en dichos documentos y no 
habiéndolo verificado son resbonsa- 
bles al pago de las costas que por 
esle motivo se originan:

Con-iderando que además de ser 
de una misma clase ambas escritu
ras la otorgada á favor de la D. Ma
ría, tiene el requisito especial de 
hallarse hipotecado para pago de la 
cantidad contenida en la misma al 
campo partida de la Mejorada de 
40 fanegas 6 almudes de tierra, sito 
en los términos de la villa de Gelsa.

Por estas razones. Falla: que de
be declarar y declara que D. An
selmo Laguarla como esposo de Doña 
Maria Royo debe ser preferido á 
D. Luis de Quinto, para ser reinte
grado de los 6000 rs. que reclama 
contra los bienes quedados al falleci
miento de D. Ignacio Hijar y que 
son objeto de la egecucion. Y por 
esta su sentencia definitivamente juz
gando cou imposición de costas á los 
egeculados de la que se remitirá cer- 
lilicacion para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y se hará pública por me
dio de edictos según lodo se previe
ne por el artículo 1 190 de la ley 
de enjuiciamiento civil; asi lo pro
nuncia, manda y firma dicho señor 
Juez de lodo lo que yo el Escribano 
doy fé.=Ramoo Octavio de loledo. 
=Anle mi, Tomás Salas.

Y en cumplimiento de lo manda
do libro la presente en Pina á 1. 
de Octubre de 1865.—Por I. de 
Salas, Pablo Maya.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de Pina y su 
partido.
Hago saber: que procedente del 

Juzgado de la Universidad de Zara
goza y autos de jurisdicción volun
taria á instancia de D. (.rislobal 
Grao por si y con la calidad de cu- 
radur ejemplar de su hermano Don 
Santos vecinos de dicha ciudad se 
saca á pública subasta la linca si- 
gi.ienle:

Un olivar de 3 anegas de tierra, 
equivalentes á 36 áreas, sito en la 
partida de Monlegd término de la 
villa de Mediana, que antes fué oli
var y viña, lindante por Saliente con 
olivar de Mauuel Quiulin, por Me-



diodia con otro de herederos de Sal
vador tambar, por Poniente con otro 
de T< más Mainar y por Norte con 
otro que posee D.“ Manuela Calvo, 
Vinda de U. Vicente Balmes; cuya 
finca adqainó porescritura de reiro- 
venta el expresado D. Cristóbal Grao 
y Lobera, lasado en 6o7 escudos 
300 milésimas.

Cuya vtnla por el tipo que se es- 
presa se ha señalado para el dia 1 6 
del próximo mes de Diciembre á las 
11 de su mañana en la sala audien
cia de este Juzgado, rematándose en 
dicho acto en favor del mejor pos
tor que cubra el total importe de la 
tasación.

Dado en Pina á 20 de Noviembre 
de 1865.=Ramon Octavio de Tole
do.—D. S. 0. Pablo Moya.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza-

Por el presente se cita, llama y 
emplazo por tercer edicto á Vuena- 
beotura Andrés y Gascón, natural de 
Epila, hijo de Isidro y Jorja, vecino 
de esta ciudad, de eslado casado, de I 
oficio jornalero y de 29 años de edad 
para que en ol preciso término de 
9 dias se presente en Jas cárceles 
públicas á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que ins
truyo contra el mismo sobre lesiones 
y muerte subseguida de Isidro Cam- 
bray; apercibido que de lo contra
rio se seguirá el proceso en su rebel
día, parándole el perjuicio á que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de No
viembre de 1865.—Jacinto de Al
cocer,—Por mandado de S. S.e, Fer
nando Broquela.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente se cita llama y 
emplaza á los que se crean con dere
cho á la sucesión intestada de Babila 
Salas y Martínez, vecina que fue de 
la villa de Tauste para que en el tér
mino de 20 dias á contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta pro
vincia comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, pues asi lo tengo mandado 
en auto de hoy á instancia de Geróni
mo Pola y Vera, Ignacio Salas, Fran
cisca, Gerónima, Catalina, Francisco 
Babila y Manuel Pola y Salas.

Dado en Ejea de los Caballeros á 28 
de Noviembre de 186o.—Teodoro Is- 
pas.—De su orden, José Omedas.

D. José Joaquín Ezquerra, Abogado 
de los Tribunales nacionales del Rei
no, Juez de Paz de esta ciudad ejer
ciente la judicatura del partido.

Por el presente se hace saber: Que en 
este juzgads y escribanía del actuario 
se instruye causa criminal en averigua
ción del paradero de Manuel Casalé ve
cino que fué de la villa de Cab»nilias, 
jornalero del campo, casado con Isabel 
Tré, cuyas señas se insertan á conti
nuación, el cual habiendo salido de la 
referida villa de Cabanillas el dia 20 de 
Julio último con dirección á Egea de 

ios Caballeros, según asi lo manifestó á 
su muger, tengo acordado espedir el 
presente para que con inserción del 
mismo en el Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza, mande é los Alcal
des y demas dependientes délos pueblos 
de la misma la averiguación y paradero 
de dicho Casalé.

Dado en Tudela á 3 de Noviembre 
de 1865.=José J. Ezquerra.—De su 
orden, Santiago Merino.

Señas de Manuel Casalé.
Cdad 52 años, estatura regular, ca

ra morena, nariz abultada, pelo negro, 
ojos id. viste pantalón de castor de 
cuadros, color de café, chaieco de 
felpilla de colores con cuadros, elástico 
blanco, alpargata valenciana, pañuelo 
de seda con cuadros negros y encarna
do el fondo, en la cabeza.

D. Patricio Collado, juez de primera 
instancia de la villa de Calamocha y 
su partido.

Hago saber: que por fallecimiento 
de 1). Manuel Polo, se halla vacante la 
plaza de Procurador que él mismo ser
via en este juzgado. El que quiera pre
tenderla y se halle con aptitud legal 
para obtenerla, podrá presentar su so
licitud documentada en la Secretaría 
de este Juzgado á cargo del infrascri
to Escribano, dentro del término de 
30 dias á contar desde el de la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial 
de esta provincia.

Dado en Calamocha á 4 Noviembre 
de 18G5.—Patricio Collado. — De su 
orden, Cipriano Beltran.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia del partido de Tarazona.

Pot el presente primero, segundo y 
tercer pregón, cito llamo y emplazo á 
Josefa Goñc y Goñe natural de Iturgo- 
yen, contra quien estoy procediendo 
causa criminal sobre lesiones menos 
graves á su hijo Pedro Guñe, para 
que en el termino de 30 dias se presen
te en este Juzgado con objeto de noti
ficarle y enterarla de las penas que 
contra la misma solicita el Ministerio 
fiscal en dicha causa; pues que de no 
verificarlo se sustanciará y terminará 
la causa en rebeldía, cntendiéndosen 
las actuaciones con los estrados del 
tribunal parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Tarazona á 16 de Noviem
bre de 186o.=Casimiro Felez.=Por 
mandado de S S.e, José Azpelicueta.

Hago saber: que por disposición de 
la sala de gobierno de la Audiencia de 
este territorio, se anuncia la vacante 
de una Procura en este Juzgado de 
primera instancia, y se señala el tér
mino de 30 días que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi- 
ficial de la provincia, para que los que 
se crean asistidos de méritos y servi
cios para obtenerla, presenten sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de este Gobierno de este Juzgado en el 
relacionado término.

Dado en Tarazona á 10 de Noviem
bre de 186o.=Casimiro Felez.—Por 
mandado de S.a, José Azpelicueta.

D. Mariano Valcayo de Toro, juez 
de primera instancia de la cindad 
de Daroca y su partido.

Por el presente se cita, llama y em

plaza, por segunda vez á Joaquín Ga- 
j lindo y Serrano, natural ¡y vecino de 
| Cariñena para que en el término de 9 

dias comparezca en eslejuzgado á res- । ponder de los cargosquejeontra el mis
, mo resultan en la causa que me ha

llo instruyendo por muerte de su cu
ñado Raimundo Ferrer, bajo aperci
bimiento de quede no verificarlo se le 
declarará en rebeldía parándole el per
juicio que hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á i I 
de Noviembre de 1865.— Mariano Val- 
cayo de Toro.=Por su mandado, Ino
cencio Emperador.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

ios días que á continuación se espresa, para atender al suministro del 
Ejército.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1865.—

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razoa se 

vende.

Escudos.

26 Zaragoza.

Trigo

Manuel Bernal. 152 3 057 10

24 id.

Cebada.

Dionisio Larrosa. 516 1 290 4 300
27 id. Romualdo Ravinal. 793 1 410 4 700

20 id.

Leíla.

Francisco Bolea.
qq. met.

175 1 175

Precio del 
cuento.

2 600
21 id. Félix Oñate 101 « «
22 id. Florencio Arruego. 108 « *
28 id. J/ariano Gabin. 92 « «

28 id.

Paja, 

Rudesiado López. 503 0 869

arb. casi.

0 100

_ El Administrador , Pedro Machín.
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

La plaza de tercera clase de Médico 
Cirujano de (Terrer, se proveerá con 
arreglo á lo que previene el reglamento 
de 9 de Naviembréde 1864.

Su dotación es 200 escudos satisfe
chos de los fondos municipales, que
dando el agraciado en libertad de con
tratarse con los vecinos pudientes que 
ascenderán á 150. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento antes del dia l.° de 
Enero en cuyo dia se proveerá.

La plaza de Farmacéutico ¡de Ter- 
rer, de tercera clase se proveerá con 
arreglo á lo que previene el reglamento 
de 9 de Noviembre de 18i»4. Su dota
ción es 120 escudos satisfechc s de lo» 
fondos municipalea, quedando el agra
ciado en libertad de contratarse, con 
los vecinos pudientes. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de este pueblo, an
tes del dia 1.® de Enero en cuyo dia se 
proveerá.

D. José Gómez, juez de primera ins
tancia-de la ciudad deVich y su par
tido.

Por el presente segundo pregón y 
edicto cito, llamo y emplazo á D. Joa
quín Sierra, vecino que fué de esta ciu
dad para que dentro de 9 días se pre
sente en las cárceles de esta ciudad de 
rejas á deotrojpara recibirle indagatoria 
en méritos de la causa criminal que le 
estoy siguiendo sobre estafa comoagen- 
te de la sociedad La Tutelar, y de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Vich 8 de Octubre de 1865.—José 
Gómez.«Antonio Valls.

Mes de Noviembre de 1865.

BANCO DE ZARAGOZA.

Esle Establecimiento se encargará 
del cobro de los cupones de fondos 
públicos, vencederos en 31 de Di
ciembre y 1 0 de Enero próx'roo, me
diante un descuento y previa osten
sión de los títulos, entregando el di
nero en el acta á los interesados.

Zaragoza 30 de Noviembre de 
1865.=Por acuerdo del Consej • de 
Administración,El Secretario, V. Ma- 
riñosa.

FERIA EN DAROCA.

Tendrá lugar, como en años an
teriores, los días 30 del actual, yL* 

2 y 3 de Diciembre próximo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


